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 RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE  DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 EJERCICIO 2022  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 

A LA CÁMARA DE SENADORES 

 

La Comisión Administrativa del Poder Legislativo, cumple en remitir a la 

Cámara de Senadores para su consideración el proyecto de Rendición de Cuentas y 

Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2022 aprobado por esta 

Comisión Administrativa en sesión de fecha 22 de junio de 2023. 

La presente Rendición de Cuentas pone de manifiesto que se trabajó en un 

marco de austeridad, pero sin renunciar a los objetivos de perfeccionamiento constante 

y prosecución de metas planteadas, poniendo especial énfasis en la optimización de 

todos los procesos.  

Se pudieron concretar obras proyectadas que habían quedado pospuestas 

en virtud de la situación sanitaria. Se concretaron además inversiones previstas y se 

iniciaron procesos que se culminarán en el presente ejercicio. 

Aspirando a la modernización y optimización de las soluciones y recursos 

tecnológicos que debemos brindar, asignadas por disposición de la norma de creación 

se solicita una partida presupuestal de $U 6.000.000 destinada a la modernización de 

la red Informática, implicando el dotar de switches centrales de mayores y mejores 

prestaciones que enlazan ambos edificios y la distribución de la red de fibra óptica para 

llegar con fibra a todos los despachos del edificio José Artigas y posteriormente al 

Palacio Legislativo. 

Estas acciones se desarrollaron alineadas entre las unidades del Poder 

Legislativo.   

Se solicita incrementar una partida anual 039000 “Sueldo Comisionado 

Parlamentario” a efecto de ajustar contablemente una diferencia presupuestal.  

En materia del capital humano se reconocen derechos relativos a licencias 

especiales que le fueran reconocidos a funcionarios de la Cámara de Senadores 

incorporándolos en el Estatuto del Funcionario de la Comisión Administrativa. 
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 También se corrige alguna situación atinente a un funcionario que implica 

regularizar una situación de hecho y resultan convenientes para el funcionamiento de la 

Administración. 

Por todo lo expresado se solicita a la Cámara de Senadores aprobar el 

Presupuesto presentado. 
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Montevideo, 28 de junio de 2023 

 

Sra. Presidenta de la Asamblea General 

Esc. Beatriz Argimón 

 

                                              En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley Nº 

18.4461, el Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 

del Pueblo le remite, a los efectos de su inclusión en el Presupuesto de la Comisión 

Administrativa del Poder Legislativo para su consideración por la Cámara de Senadores, el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

La INDDHH se ha consolidado como organismo estatal involucrado en la defensa, 

promoción y difusión de los derechos humanos desplegando diversas actividades que la 

muestran en el cumplimiento de su amplia competencia. En particular, el nuevo Consejo 

Directivo que asumió funciones el 1º de setiembre de 2022, entendió altamente 

conveniente crear el Área de Igualdad y No Discriminación conformada por las Unidades 

Especializadas Étnico Racial, Personas en situación de Discapacidad, y Migrantes. En los 

tres casos, las personas asignadas fueron transferidas desde la Defensoría del Pueblo.  

Está previsto así mismo crear una Unidad de Adultos Mayores -en vista de la alta incidencia 

de denuncias relacionadas con este segmento de la población y los problemas que salieron 

a la luz últimamente en relación con los Establecimientos de larga estadía-, y una Unidad 

Especializada de Medio Ambiente, también dada la importancia creciente del tema, y la 

necesidad de monitorear los acuerdos internacionales a los que Uruguay se ha adherido. 

El Área de Igualdad y No Discriminación se completa con la Unidad Especializada de Género 

ya creada anteriormente, a la cual se le agregó una funcionaria adicional porque se 

entendió que era necesario para cumplir la agenda de género que se fijó este nuevo 

Consejo. En este caso también se transfirió una funcionaria que se desempeñaba en 

Defensoría. 

                                                           
1 En la redacción dada por el artículo 4 de la Ley Nº 18.806. 
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Es de hacer notar que el mecanismo “pase en comisión” ha evidenciado algunas 

dificultades importantes para nosotros. En primer lugar, nos encontramos con que, por un 

lado, tenemos habilitados quince pases en comisión, pero, por otro lado, la Institución ha 

dado siete pases en comisión de su funcionariado a otros organismos. Así que en la práctica 

es como si contáramos solo con ocho personas venidas de otros organismos. El nuevo 

Consejo ha resuelto que no se darán más pases en comisión a otros organismos por 

entender que, para el tamaño de nuestra institución, el impacto de esta práctica es 

demasiado grande. Pero además hemos observado un segundo problema para llenar 

alguna vacante que nos queda en este sentido, que consiste que las personas calificadas 

que quisiéramos incorporar, por ejemplo, a la Defensoría del Pueblo, pierden ingresos al 

venir a nuestra institución, porque reciben, en otros organismos, compensaciones que 

nuestra institución no está habilitada a compensar. 

 Otro de los desafíos que este Consejo se ha puesto como meta, es el de alcanzar un nivel 

de descentralización que permita tener un alcance razonable de todo el territorio 

Nacional. Para ello se han comenzado a realizar acuerdos con intendencias y alcaldías para 

asegurar una presencia periódica de la Institución en diferentes lugares del país e incluso 

de Montevideo. Eso implicará un incremento de la movilidad que será apreciable. En este 

sentido, la Institución cuenta con una camioneta del año 2017 -que habría que cambiar 

por una nueva- y un auto pequeño. Para poder cumplir cabalmente con los planes de 

descentralización necesitaríamos un vehículo más y la contratación del respectivo chofer. 

 Por lo expuesto, resulta necesario realizar las modificaciones presupuestales que se 

proponen en el articulado a fin de ser incorporadas en la instancia de rendición de cuentas 

correspondiente al ejercicio 2022. 

Artículo1. Apruébase la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal – 

Ejercicio 2022 del Programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 

del Pueblo, Unidad Ejecutora 003 

Artículo 2. Créase en el programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, cinco cargos profesionales IV escalafón A – 

Personal Profesional Universitario.  
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Artículo 3. Crease en el programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, dos cargos administrativos II escalafón C – 

Personal Administrativo.  

 

 

Artículo 4. Créase en el programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, un cargo Oficial III – Escalafón E – Personal 

de Oficios – Locomoción.  

 

Profesionales A IV Costo Anual

Sueldo Basico 6.516.976   

Dedicacion especial 3.812.431   

Aguinaldo 860.784       

Aporte Patronal 2.182.087   

Otros aportes patronales 111.902       

Aporte patronal FONASA 516.470       

Hogar constituido 309.840       

Fondo de licencia 730.444       

Total 15.040.934 

Administrativos C II Costo Anual

Sueldo Basico 1.577.865   

Dedicacion especial 923.051       

Aguinaldo 208.410       

Aporte Patronal 528.318       

Otros aportes patronales 27.093         

Aporte patronal FONASA 125.046       

Hogar constituido 123.936       

Fondo de licencia 176.852       

Total 3.690.571   

Personal de Oficios -  Oficial III Costo Anual

Sueldo Basico 613.296       

Dedicacion especial 358.778       

Aguinaldo 81.006         

Aporte Patronal 205.351       

Otros aportes patronales 10.531         

Aporte patronal FONASA 48.604         

Hogar constituido 61.968         

Fondo de licencia 68.740         

Total 1.448.274   
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Artículo 5. Créase en el programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora el proyecto de inversión 784 – Vehículos, por un 

monto de $ 2.000.0000, por única vez TC 1, a los efectos de la adquisición de un vehículo 

y el recambio de uno existente del año 2017. 

Artículo 6. Traspóngase en el programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos 

y Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, $ 700.000 (pesos uruguayos setecientos 

mil) desde el Proyecto 000 – Funcionamiento – objeto 141 – Combustibles derivados del 

petróleo, al objeto 211 Teléfono, telégrafo y similares.   

Artículo 7. Créase en el programa 228 - Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, una partida anual de $ 2.033.125 (pesos 

uruguayos dos millones treinta y tres mil ciento veinticinco) incluido los aportes y cargas 

legales, a los efectos de abonar compensaciones personales para los pases en comisión 

que prestan funciones en la INDDHH, que comprenderá las partidas de carácter retributivo 

que percibían en su organismo de origen y cesan en ocasión de la autorización del pase en 

comisión.  

 

  

 

 

 

Compensacion pases en com Costo Anual

Sueldo Basico 1.500.000   

Aporte Patronal 125.000       

Otros aportes patronales 316.875       

Aporte patronal FONASA 16.250         

Hogar constituido 75.000         

Total 2.033.125   
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Secretaría General Comisión Administrativa

De: Secretaría General Comisión Administrativa
Enviado el: jueves, 27 de julio de 2023 13:40
Para: Lara, Julio; Prosecretario CA Alejandro Rodriguez; Fernández, Norma
CC: Control Interno CA
Asunto: Aprobación Rendición de Cuentas 2022
Datos adjuntos: APROBACIÓN RENDICIÓN CUENTAS.pdf

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Lara, Julio Entregado: 27/7/2023 13:40

Prosecretario CA Alejandro Rodriguez Entregado: 27/7/2023 13:40

Fernández, Norma Entregado: 27/7/2023 13:40

Control Interno CA Entregado: 27/7/2023 13:40

Estimados, 

 

Adjuntamos al presente copia de resolución 2182/2023 de la Cámara de Senadores por la que se aprueba la Rendición 

de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal Ejercicio 2022. 

Saludos cordiales, 
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Secretaría General Comisión Administrativa

De: Secretaría General Comisión Administrativa
Enviado el: jueves, 27 de julio de 2023 17:37
Para: Petit, Juan Miguel
Asunto: Aprobación Rendición de Cuentas 2022
Datos adjuntos: APROBACIÓN RENDICIÓN CUENTAS.pdf

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Petit, Juan Miguel Entregado: 27/7/2023 17:37

Estimado Comisionado Parlamentario 

Dr. Juan Miguel Petit 

 

Adjuntamos al presente copia de resolución 2182/2023 de la Cámara de Senadores por la que se aprueba la Rendición 

de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal Ejercicio 2022. 

 

Saludos cordiales, 
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